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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS,
TRANSPORTES YMEDIO AMBIENTE

16945 ORDEN de 4 de julio de 1994 por la que se corrige
error de la de 14 de junio por la que se convocaba
concurso específico para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en el departamento para funciona
rios de los grupos A, B, e y D.

Advertido error en la Orden de 14 de junio de 1994 (<<Boletín
Oficial del Estado>; del 28), por la que se convocaba concurso
específico (referencia E3/94), para la provisión de puestos de ira·
bajo vacantes en el departamento para funcionarios de los grupos
A, B. e y D, se transcribe la siguiente rectificación:

En la págin(i 20578, base primera, punto 1:

Donde dice: ..Podrán participar en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado, cualquiera
que sea su situación administrativa, excepto los suspensos en firme
mientras dure la suspensión, que pertenezcan a cuerpos o escalas
clasificados en los grupos establecidos en el artículo 25 de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan las condiciones gene
rales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como 105

requisitos previstos en las correspondientes relaciones de puestos
de trabajo y que se detallan para cada puesto en el anexo l.»

Debe decir: «Podrán participar en el presente concurso 105 fun
cionarios de carrera de la Administración del Estado, así como,
en cuanto al puesto número de orden 19, los funcionarios de
la Administración Autonómica, cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme mientras dure la
suspensión, que pertenezcan a cuerpos o escalas clasificados en
105 grupos establecidos en el artículo 25,de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, y que reúnan las condiciones generales exigidas en
las bases de esta convocatoria, asi como los requisitos previstos
en las correspondientes relaciones de puestos de trabajo y que
se detallan para cada puesto en el anexo l. ..

Madrid, 4 de julio de 1994.- P. D. (Orden de 24 de abril
de 1992, «Boletín Oficial del Estado" de 14 de mayo), el Sub
secretario, Antonio Llardén Carratalá.

Subsecretaría del Departamento.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16946 RESOLUCION de 6 de julio de 1994, de la Secretaria
de Estado de Universidades e Investigación, por la
que se hace pública la propuesta del Rectorado de
la Universidad de Salamanca y de la Dirección General
del INSALUD convocando a concurso plazas vacantes
vinculadas.

Existiendo vacantes de plazas vinculadas incluidas en el con
cierto suscrito entre la Universidad de Salamanca y el Instituto
Nacional de la Salud, aprobado por Orden de 18 de junio de
1993 (.Boletín Oficial del Estado.. del 25),

Esta Secretaría de Estado de Universidades e Investigación,
de conformidad con lo establecido en la base octava de las previstas
en el Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (<<Boletín Oficial
del Estadoll de 31 de julio), y previa propuesta del Rectorado de
la Universidad de Salamanca y de la Dirección General del INSA
LUD, acuerda hacer pública la convocatoria de pruebas selectivas

para cobertura de plazas vinculadas que figuran como anexo a
la presente Resolución.

Madrid, 6 de julio de 1994.-El Secretario de Estado, Elías
Fereres Castie1.

ANEXO

Bases de convocatoria

Primera. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir por concurso
tres plazas vinculadas cuyas características relativas al Cuerpo
docente, área de conocimiento, departamento, especialidad, área
sanitaria y demás especificaciones figuran en el anexo I de esta
convocatoria.

1.2 La normativa aplicable a las presentes pruebas estará
constituida: Por lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria ("Boletín Oficial del Estado»
de 1 de septiembre), y por el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre ("Boletín Oficial del Estado» de 26 de octubre), modi
ficado por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» de 11 de julio), por el que se regulan los con
cursos para la provisión de plazas de los Cuerpos docentes uni
versitarios. así como por lo establecido en el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio (,Boletin Oficial del Estado, de 31
de julio), por el que se establecen las bases generales del régimen
de conciertos entre las Universidades y las instituciones sanitarias.

Para la evaluación de 105 méritos asistenciales se tendrá en
cuenta lo establecido en el Real Decreto 118/1991, de 25 de
enero (<<Boletín Oficial del Estado» de 7 de febrero), sobre selección
de personal estatutario y provisión de plazas en instituciones sani
tarias de la Seguridad Social y normativa de desarrollo.

Con carácter supletorio será de aplicación lo establecido en
el Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre ("Boletín Oficial
del Estado» del 21), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado.

1.3 El régimen jurídico de las plazas vinculadas será el esta
blecido en el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21 de noviembre), el cual modifica tanto
el Real Decreto 1558/1986 y el Real Decreto 644/1988, de 3
de junio (<<Boletín Oficial del Estado» del 25), considerándose a
todos los efectos como un solo puesto de trabajo, que supondrá
para los que resulten seleccionados el c'umplimiento de las fun
ciones docentes, asistenciales y de investigación implicitas en
dichos puestos de trabajo.

Las plazas de Cuerpos docentes convocadas quedan vinculadas
con la plaza asistencial de la especialidad que en cada caso corres
ponda, de acuerdo con las normas que rigen esta convocatoria,
según se establece en el apartado 1.2 anterior.

En el supuesto de que alguno de 105 aspirantes seleccionados
se ,encontrase ejerciendo como Jefe de departamento, servicio o
sección en la plaza obtenida por concurso-oposición en el mismo
centro y especialidad al que pertenece -la vacante, se mantendrá
en el puesto asistencial que viene desempeñando, sin perjuicio
de que los seleccionados para dichos puestos, por el sistema pre
visto en la Orden de 5 de febrero de 1985. deban someterse,
en su caso, a los sistemas de evaluación contemplados en la dis
posición transitoria segunda, dos, del Real Decreto 118/1991,
de 25 de enero.

1.4 Todas las plazas convocadas están dotadas de comple
mento especifico, por lo que la dedicación del personal que obten
ga plaza en virtud de la presente convocatoria será con carácter
exclusivo a la actividad docente y al sistema sanitario público.
El régimen de prestación de servicios asistenciales será el que
tenga asignado en cada momento el servicio al que se encuentra
adscrita la plaza, pudiendo ser éste indistintamente de mañana
o tarde.

1.5 El sistema de selección de cada plaza será el de «concurso»
(artículos 36 a 38 de la Ley de Reforma Universitaria), según se
especifica en el anexo I a esta convocatoria. Los aspirantes deberán
realizar además una prueba práctica acorde con la especialidad
a la que pertenezca la vacante, que consistirá básicamente en
la exposición escrita durante un tiempo máximo de cuatro horas,
con posterior lectura pública, de uno o varios supuestos clínicos
iguales para todos los aspirantes a la(5) misma(s) plaza(s).


